
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1 Ejecutivo 2016-163
Eddna Yolanda Bernal 

Ballesteros 

Clemencia Peña Cubillos y 

otro
18/11/2021

2

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-633
Luis Carlos Salazar 

Sutaneme
Héctor Alfonso Gómez Ríos 18/11/2021

3 Ejecutivo 2018-701 Porvenir S.A. 
Comercializadora The Farm 

S.A.
18/11/2021

4 Fuero sindical 2019-557 Bel Star S.A.
Miguel Antonio Ávila 

Contreras
18/11/2021

5 Ejecutivo 2019-573 Protección S.A. Conceptos Seguros S.A.S. 18/11/2021

6

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-002
Gustavo Adolfo López 

López

San Jerónimo Cajicá 

Cabrera Hermanos S.A.S.
18/11/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-093
Juan Sebastián Cortés 

Jiménez
Colpensiones 18/11/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-101 Ramiro Pinzón

Adean Iron Corp. Sucursal 

Colombia en Liquidación 

Judicial

18/11/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-102
Armando Fajardo 

Álvarez

Andean Iron Corp. Sucursal 

Colombia en Liquidación 

Judicial

18/11/2021

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-133
William Montaño 

Sarmiento
Municipio de Nemocón 18/11/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-145
Jaime Augusto 

Navarrete Garavito

Liga de Televidentes y 

Servicios Comunitarios de 

Chía

18/11/2021

12 Ejecutivo 2020-279 Colfondos S.A. Perfilería Zipa Ltda. 18/11/2021

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 8 de abril de 2022 a las 8:30 a. m. 

Se modifica la liquidación del crédito presentada por a parte demandante, para aprobar la suma de $31.082.239 

con fecha de corte al 31 de octubre de 2021, sin tener en cuenta los intereses moratorioscon ocasión de la 

emergencia sanitaria provocada por la Covid-19.

Ordena archivo.

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.150.000, a cargo de la parte demandada. En firme este 

auto, se resolverá sobre la liquidación del crédito.  

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $454.263, cargo de la parte demandante 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $4.884.352 a cargo de la entidad demandada.   

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $1.100.000, a cargo de la parte demandada Andean

Iron Corp Sucursal Colombia en liquidación 

Ordena archivo.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 14 de enero de 2022 a las 3:00 p. m. 

Ordena archivo.

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $2.310.000, a cargo de la entidad demandada. En firme esta 

providencia, se resolverá sobre la liquidación del crédito. 

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 045 FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE NOVIEMBRE DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $450.000, a cargo de la parte demandada. 



 

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-283
Tulia Marcela Moyano 

Martínez
Zona Logística SA.S. y otra 18/11/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-325
Rafael Eduardo Gómez 

Garnica

Cooperativa Zipaquireña de 

Transportadores y otra
18/11/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-423
Olga Isabel Sánchez 

Bello

Fabio Enrique Orozco 

Castellano
18/11/2021

16

Disolución, 

liquidación y 

cancelación 

de registro 

sindical

2020-468 Concretos Argos S.A.S SintraInmaconst 18/11/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-021
Hugo Alexander Enciso 

Caucali
Transalpes S.A.S. 18/11/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-042
Luis Hernando Carrillo 

Vega
Fernando Manuel Parra Díaz 18/11/2021

19 Ejecutivo 2021-077 Colfondos S.A.
Markt Center Sabana 

S.A.S.
18/11/2021

20 Ejecutivo 2021-079 Protección S.A.
Carlos Eduardo Rincón 

Forero 
18/11/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-106
Gervacio Malaver 

Rincón
Huevos Santa Reyes SAS 18/11/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-112
Martha Cecilia Garay 

Correo

Mariana Catalina Mariño 

Colmenares
18/11/2021

23

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-137
María Elisa Rodríguez 

Rocha
Royal Farms S.A.S. 18/11/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-203 Edgar Aldana Piraquive Bavaria & Cia CSA y otra 18/11/2021

25 Ejecutivo 2021-243
Martha Cuenca 

Madrigal
Jairo Pérez Arévalo 18/11/2021

26

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-258
Zenaida Rocio 

Cárdenas Valentín
Transportes Duarte S.A. 18/11/2021

Requiere a la secretaria para que elabore y remita oficios.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 7 de abril de 2022 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 4 de abril de 2022 a las 8:15 a. m. Reconoce personería

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 5 de abril de 2022 a las 8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 del CPT y de la SS, para 

el 20 de abril de 2022 a las 8:00 a. m. Reconoce personería.

Rechazar la solicitud de nulidad presentada por la pemandada. Condenar en costas a la parte demandada. En su 

liquidación, inclúyase la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho a favor de la parte demandante. 

Aceptar la renuncia presentada por la abogada Elizalcedo Franco al poder conferido. Requiere a la parte 

demandada.

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $2.725.578, a cargo de SintraInmaconst Subdirectiva Cajicá. 

Aprobar la liquidación de costas por la suma de $200.000, a cargo de Concretos Argos S.A.S.

Requiere a la parte demandante.

Declarar sin valor y efecto el auto proferido el 11 de noviembre de 2021, por ser manifiestamente ilegal lo allí 

decidido. Rechazar el recurso de reposición presentado por resultar extemporáneo. Conceder el recurso de 

apelación presentado por la parte demandada contra el auto mencionado, en el efecto suspensivo, por impedir

la continuación de las etapas del proceso. Remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior distrito 

Judicial de Cundinamarca para su resolución.  

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $300.000, a cargo de Market Center Sabana S.A.S.

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de $250.000, a cargo de la parte demandada.

Declarar infundada la causal de nulidad propuesta por la entidad demandada. Condenar en costas a la entidad 

demandada. En su liquidación, inclúyase la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho a favor de la 

parte demandante. Reconoce personería.

Declarar sin valor y efecto el auto proferido el 21 de octubre de 2021. Tener por contestada la demanda por parte 

de MarianaCatalina Mariño Colmenares. Mantener Programada la audiencia pública consagrada en el art. 77 del 

CPT y de la SS, para el 10 de marzo de 2022 a las 10:00 a. m. Reconcoe personería.

Tener por contestada la demanda por parte de la Compañía y Almacenamiento Logístico S.A. y Bavaria & Cía. 

S.C.A. Admitir el desistimiento del llamamiento en garantía realizado por Bavaria & Cía. S.C.A. a Cardinal Seguros 

S.A. Requerir a Bavaria & Cía. S.C.A. para que notifique a los llamados en garantía.



 

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-284 Wilfran Moreno Rojas Trazos y Señales SAS 18/11/2021

28

Ordinario 

única 

instancia

2021-294
José Alberto 

Castellanos Melo
Colpensiones 18/11/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-326
María Herminda León 

Vargas
Colpensiones y otro 18/11/2021

30

Ordinario 

única 

instancia

2021-329
Adriana Yulieth Alfonso 

Garzón
Help And Life Medical SAS 18/11/2021

31

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-330
Luz Helena Comas 

Cerpa

Servicios de Alimentación 

Vianda SA
18/11/2021

32

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-333
Milton Yesid Rozo 

Martínez

Contactamos Servicios SAS 

y Otra
18/11/2021

33

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-334 Arsenio López Martínez
Manufactura Cimitarra SAS 

y ARL Sura
18/11/2021

34

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-362
José Evelio Murcia 

Soler

Productos Químicos 

Panamericanos SA
18/11/2021

35

Ordinario 

única 

instancia

2021-364
Carlos Humberto 

Guerrero Ospina

Osckar Andrés Rojas 

Mosquera
18/11/2021

36

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-366
Jairo Humberto Peña 

Fandiño

Mármoles y Vitrificados 

Carrara SAS
18/11/2021

37

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-367 Patricia Mier Barros María Victoria Solarte Daza 18/11/2021

38
Amparo de 

probreza
2021-370

María Frainel 

Castañeda Vanegas
18/11/2021

Inadmitir la contestación de la demanda. Reconoce personería.

Programar audiencia pública consagrada en el art. 72 del CPT y de la SS, para el 3 de diciembre de 2021 a las 

2:00 p. m.

Admite demanda. Ordena notificar.

Rechazar el escrito presentado por Adriana Alfonso Garzón, por no subsanarse las deficiencias mencionadas. 

Archivar el expediente. Remitir copia del escrito enviado por Adriana Alfonso  Garzón, rotulado como denuncia 

laboral al Ministerio del Trabajo.

Admite demanda. Ordena notificar.

Admite demanda. Ordena notificar.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 18/11/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Conceder el amparo de pobreza solicitado por María Frainel Castañeda Vanegas. Designar como apoderada a la 

abogada Claudia Adriana Granados Rivera

Admite demanda. Ordena notificar.

Declarar infundado el impedimento presentado por la  Jueza Primera Laboral del Circuito de Zipaquirá. Remitir el 

expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.

Admite demanda. Ordena notificar. Negar el embargo y secuestro del establecimiento denominado D3 

PUBLICIDAD, así como el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas del 

demandante o del establecimiento de comercio mencionado. Reconoce Personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.


